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EDICTO

En cumplimiento del art. 790 de 
la Ley de Régimen Local y Re
gla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones 
Locales, queda expuesta al público 
la Cuenta General del Presupues
to Extraordinario núm. 43, desti
nado a financiar la «Construcción 
y Equipamiento del Colegio Uni
versitario Adscrito», junto con bus 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, durante el 
término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, admitiéndose en ese plazo 
y ocho días más, los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes y se formulen por escrito ante 
la Corporación Provincial.

Burgos, 1 de septiembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA EXCMA. 
DIPUTACION PROVINCIAL EN 
SESION ORDINARIA DEL DIA 

25 DE MAYO DE 1977
Declarar la jubilación forzosa de 

don Restltuto-Nemesio Sáiz Gil, 
Técnico de Administración Gene
ral, con efectos a partir del día 27 
del actual mes de mayo, fecha en 
que cumplirá la edad reglamen
taria de los 70 años, y mantener 
en plantilla esta plaza, con su ac
tual configuración de Técnico de 
Administración General.

Amortizar una plaza vacante de 

Oficial Mecánico Conductor; remi
tir certificación del acuerdo a la 
Dirección General de Administra
ción para que le otorgue su pre
ceptivo visado por la modificación 
que implica en la plantilla y con
vocar oposición libre para proveer 
reglamentariamente en propiedad 
otra plaza de Oficial Mecánico 
Conductor, que actualmente se 
halla interinada.

Proponer a la Dirección Gene
ral de Administración Local, que 
la plaza que en la actualidad se 
halla configurada bajo la denomi
nación de Ujier del Palacio-, se 
transforme en «ayudante del Pa
lacio Provincial», clasificándola 
dentro del Grupo de Administra-’ 
ción Especial, Subgruno O. Servi
cios Especiales, Personal de Ofi
cios y asignar a su titular el coe
ficiente 1,5.

Quedar enterada de la Orden 
dictada por el Ministro de la Go
bernación, en relación ai recurso 
interpuesto por el funcionario don 
Florlano Ballesteros, y convocar 
concurso-oposición para proveer 
en propiedad la plaza de Archive
ro-Bibliotecario, y elevar a la Di
rección General de Administra
ción Local el correspondiente pro
yecto de Bases y Programas una 
vez aprobado cor la Diputación, 
para que disponga si procede o nó 
autorizar la ejecución de la con
vocatoria por el procedimiento se
lectivo que se pretende seguir.

Convocar las plazas de Portero 
y Ordenanza del Palacio, por el 
sistema de oposición libre, con 
arreglo a las Bases que han sido 
redactadas y aprobadas en esta 
misma sesión, debiéndose publicar 
inmediatamente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Incrementar la retribución a di
versos profesionales contratados, 
con efectos de l.° de enero de 1977; 
crear en plantilla una nueva plaza 
de Practicante de la Beneficencia 
Provincial, encuadrándola en el 
Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Técnicos, Clase de 
Técnicos-Auxiliares, con el coefi
ciente 1,9 y remitir certificación 
de este acuerdo a la Dirección Ge
neral de Administración Local, 
para que le otorgue el preceptivo 
visado, por Ja modificación que 
implica en la vigente plantilla pro
visional de funcionarios y una vez 
obtenido éste, convocar oposición 
libre para la provisión reglamen
taria de las dos plazas de Practi
cantes, como funcionarios.

Nombrar, para ocupar interina
mente la plaza de plantilla de 
limpiadora-cuidadora del Hospital 
Provincial, a doña Ruperta Don
cel, que dicho nombramiento se 
expida ñor el plazo máximo de 
seis meses. Y elevar al próximo 
Pleno la correspondiente convoca
toria para la provisión reglamen
taria de tocias las plazas que se 
hallan interinadas en los distintos 
Establecimientos. Provinciales.

Proceder a un estudio detenido 
sobre la forma de prestación de 
todos los servicios médicos del Ser
vicio Médico de la Corporación, 
entre ellos, los de Pediatría y Pue
ricultura, tanto del Hogar Infantil 
como del Hospital Provincial, con 
la intención de que para el dia 1.’ 
de enero de 1978, esté estructura
do este servicio.

Conceder la cantidad de 90.000 
pesetas para completar el importe 
de los dos volúmenes editados so
bre Fray Justo Pérez de Urbel, 
destacado religioso del Monasterio 
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de Silos e historiador de primera 
linea en temas medievales, natu
ral de la provincia de Burgos.

Quedar enterada de las manifes
taciones hechas por la Presiden
cia en relación con el informe de 
lo tratado en la entrevista con el 
Rector Magnífico de la Universi
dad de Valladolid, sobre la am
pliación del Colegio Universitario 
Adscrito, y dejar el asunto sobre 
la mesa hasta que se resuelvan las 
cuestiones previas que le condi- 
dicionan.

Aprobar el proyecto adicional 
número 2 para la construcción de 
la nueva Residencia de Ancianos 
de «Fuentes Blancas», por un im
porte total de 10.964.471.56 pesetas, 
y adjudicar dichas obras a la Em
presa Entrecanales y Távora.

Adjudicar a CACIVSA, S. A., las 
obras complementarias a realizar 
en el Parque de Maquinaria de 
Obras y Vías Provinciales,- por un 
Importe total de 450.997 pesetas.

Aprobar la realización, por con
trata o administración, de trece 
obras de acondicionamiento de fir
me bituminoso en diversos cami
nos vecinales, por un importe to
tal de 59.524.678 pesetas, cuya fi
nanciación está prevista con cargo 
al presupuesto extraordinario nú
mero 49.

Aprobar la convocatoria, con ca
rácter de urgencia, de la subasta 
para contratar la ejecución de dos 
obras de acondicionamiento de 
firme bituminoso en dos caminos 
vecinales, por un importe de 
1.884.589 pesetas, con cargo al pre
supuesto extraordinario núm. 49.

Informar favorablemente la obra 
propuesta en relación con la mo
dificación realizada en el tramo 
de Miranda-Trevino, en la auto
pista vasco-aragonesa.

Tomar en consideración tres 
proyectos de obras de acondicio
namiento de firme bituminoso en 
caminos vecinales, que se expon
gan al público y una vez transcu
rridos los plazos reglamentarios 
considerarles definitivamente de 
aprobación, si no se presenta re
clamación alguna.

Adjudicar a la Empresa Casfal- 
ta,, S A., el concurso para la ad
quisición de emulsión asfáltica 
con destino a la Brigadas de Obras 
y Vías, con sujeción al pliego de 
condiciones, y que el importe total 
que resulte del suministro, sea sa
tisfecho con cargo "al presupuesto 
extraordinario núm. 49.
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Adquirir, a la firma Auto Bur
gos, S. A., un tractor Barreiros 
4000V, con destino a la finca del 
Sanatorio Psiquiátrico de Oña.

Llevar a cabo la reparación y 
adecentamiento' del edificio del 
Patronato de Nazaret, por un cos
to aproximado de un millón de 
pesetas.

Aprobar la propuesta del Nego
ciado de Contratación sobre ac
tualización del Seguro de Ocupan
tes para todos los vehículos pro
piedad de la Diputación, aceptando 
la importante variación sugerida 
por el señor Espino en" un informe 
emitido «in voce» en el acto de la 
sesión.

Declarar válido el acto de aper
tura de plicas y adjudicar a don 
Mariano Hervás Lara, de Burgos, 
Delegado Oficial de la Compañía 
General Española de Seguros, S. A., 
de Madrid, el contrato de asegura
miento del personal laboral de 
Obras y Vías Provinciales, en nú
mero actual de 103 personas, con
tra los riesgos defallecimiento por 
accidente de trabajo e invalidez 
total permanente, por la misma 
causa.

Declarar válido el acto de aper
tura de proposiciones y adjudicar 
definitivamente las obras de abas
tecimiento de aguas, saneamiento 
y depuración de aguas residuales 
en Quintanilla Somuñó, Quintani
lla Riopico. Quintanadueñas y Ce
lada de la Torre.

Declarar válido el acto de aper
tura de proposiciones y adjudicar 
definitivamente tres obras de acon
dicionamiento de firme bitumino
so en caminos vecinales, cuya fi
nanciación se hará con cargo a 
Planes Provinciales.

Aprobar tres certificaciones de 
obras de acondicionamiento de fir
me bituminoso en caminos vecina
les comprendidas en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 
Areas Deprimidas, a realizar con 
ayudas estatales correspondientes, 
al año 1976.

Quedar enterada y hacer cons
tar en Acta la satisfacción corpo
rativa por la eficaz actuación de 
la representación de esta Diputa
ción en el «Seminario de Investi
gación sobre Planes Provinciales 
de Obras y Servicios», que se ce
lebró recientemente en Valencia.

Devolver, a los herederos de don 
José Luis Anaya Santos, Recau
dador que fue de la zona Segunda 
de Burgos, el depósito existente de 
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515.000 pesetas, ingresadas, en la 
Caja de Fondos Provinciales.

Idem a D. Angel Monedero Gon
zález, Recaudador que fue de la 
Zona Primera de Burgos, del De
pósito existente en la Caja de 
Fondos Provinciales.

• Informar favorablemente el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Valle de Santibáflez, pa
ra constituir Agrupación entre ci
tado Ayuntamiento y el de Alfós 
de Quintanadueñas a efectos de 
sostenimiento de una plaza de Se
cretario en común.

Idem. id. id. por el Ayuntamien
to de Cardeñuela Riopico en so
licitud de autorización para pro
ceder á la Disolución de la Enti
dad Local Menor de Villalbal.

Idem, id., id., sobre la supresión 
del Juzgado de Paz de Quintana- 
lara y su incorporación al de igual 
clase de Revilla del Campo.

Aceptar el acuerdo de permuta 
de terrenos propuesta por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, para construcción de una Es
tación de Autobuses en la zona 
de San Agustín, propiedad de la 
Diputación.

Aprobar la liquidación del Pre
supuesto Ordinario correspondien
te al ejercicio de 1976, la cual 
arroja un superávit de 790.115 pts.

Idem, id., id., del Presupuesto 
Especial del Servicio de Recauda- 
cióií de Contribuciones e Impues
tos del Estado, correspondiente al 
ejercicio de 1976, la cual arroja un 
superávit de 1.768.322 pesetas.

Aprobar el Presupuesto Especial 
Ordinario para ,1977. del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, nivelado 
en Gastos e Ingresos en 33.131.000 
pesetas.

Aprobar quince certificaciones 
de obras y sus correspondientes 
minutas de honorarios y listas de 
gastos ocasionados durante el pa
sado mes de marzo de 1977.

Aprobar ocho facturas corres
pondientes a diversos suministros 
de artículos con destino a la Re
sidencia de Ancianos de «Fuentes 
Blancas» y al Hospital Psiquiátri
co de Oña.

Enviar, escritos de pésame.
Quedar enterada del visado otor

gado por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil al acuerdo de la Corpo
ración sobre señalamiento de nue
vas retribuciones de los funciona
rios y. que se aplique en la forma, 
indicada.
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Idem, id. id. sobre señalamiento 
del complemento de dedicación ex
clusiva al funcionario D. Antonio 
Andueza Rodríguez y que se apli
que en la forma indicada.

Aprobar el proyecto de «Nuevo 
abastecimiento de agua al Com
plejo Benéfico' - Asistencial d e 
Fuentes Blancas», con un presu
puesto total de 2.147.993 pesetas.

Abonar la factura presentada 
por el Aparejador D. Ramiro Ro
dríguez Calleja, importe de los 
trabajos realizados sobre presu- 
puestación del «Plan Nacional de 
Vías Provinciales».

Pasar a informe del Médico-De
cano del Hospital Provincial, la 
petición del Médico Analista con
tratado, D. Teodoro Moral Antón.

Quedar enterada de la autori
zación concedida al Sr. Cortés, 
autor de un cuadro propiedad de 
la Diputación, para ser expuesto 
temporalmente en la Biblioteca 
Nacional, en Madrid.

Quedar enterada de los contac
tos iniciados por el S. E. R. E. M., 
con la Diputación sobre posible ce
sión de una parcela, para cons
truir un establecimiento de rea
daptación de minusválidos adultos.

Interesar del experto en Segu
ros, D. José Ramón Sadornil la 
emisión de un informe detallado 
-de la situación en que se encuen
tran todas las pólizas suscritas por 
la Diputación, con propuesta de 
la ordenación que a su juicio debe 
darse a esta cuestión.

Burgos, 11 de junio de 1977.—El 
Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa. — V.° B.°: El Presiden
te, Joaquín Ocio Cristóbal.

ARANDA DE DUERO
"Don José Gallego Garrido, Juez 

Comarcal sustituto de Aranda 
de Duero.

Hago saber: Que en el juicio 
núm. 78 del año 1974, seguido, a 
instancia de Irenusa Aranda, S. A., 
contra don Daclano Sastre, vecino 
de Santiago del Arroyo, sobre re
clamación de 45.154 pesetas, se ha 
acordado, por providencia de esta 
fecha, en él trámite de ejecución 
de sentencia firme recaída en di
cho juicio, sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes embarga
dos que se ■ reseñarán a continua
ción, embargados como de la pro
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piedad de dicho demandado, para 
hacer pago al demandante de la 
cantidad principal y costas del 
procedimiento:

Bienes embargados que han de 
ser subastados: Un turismo marca 
Simca, matrícula VA-58.358, valo
rado en 30.000 pesetas.

Condiciones de la subasta: No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el pre
cio de tasación pericial, que es el 
de treinta mil pesetas.

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en la subasta.

Los bienes embargados se en
cuentran en poder del depositario, 
don Daclano Sastre, donde podrán 
ser examinados.

Fecha y lugar de la subasta: La 
subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
Aranda de Duero, el día treinta 
de septiembre, a las doce treinta 
horas.

Dado en Aranda de Duero, a dos 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete. — El Juez. José 
Gallego Garrido. — El Secretario, 
(ilegible).

4136.-774,00

Don José Gallego Garrido. Juez 
Comarcal sustituto de Aranda 
de Duero.

Hago saber; Que en el juicio 
núm. 2 fiel año 1975, seguido a ins
tancia de don Gregorio Alvaro Bar- 
badillo, contra don Eloy Santa 
María, vecino de Villanueva Río 
Ubierna, sobre reclamación de 
5.128,50 pesetas, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, en 
el trámite de ejecución de senten
cia firmé recaída en dicho juicio, 
sacar a la venta en pública subas
ta los bienes embargados que se 
reseñarán a continuación, embar
gados como de la propiedad de di
cho demandado, para hacer pago 
al demandante de la 'cantidad 
principal y costas del procedi
miento:

Bienes embargados que han de 
ser subastados: Un tractor marca 
Hanomag Barreiros, matrícula 
2.571-BU, tino R-440, valorado en 
30.000 pesetas.

Condiciones de la subasta: No 
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se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
preció de los bienes, según el pre
cio de tasación pericial, que es el 
de treinta mil pesetas.

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en la subasta.

Los bienes se encuentran en po
der del depositario, doña Pilar Se
daño Alonso.

Fecha y lugar de la subasta: La 
subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
esta villa,- el día treinta de sep
tiembre, a las once horas.

Dado en Aranda de Duero, a uno 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Juez, José 
Gallego Garrido. — El Secretario 
(ilegible).

4137.-780,00

Don José Gallego Garrido, Juea 
Comarcal sustituto de Aranda 
de Duero.

Hago saber: Que en el juicio 
número 33 del año 1973, seguido 
a instancia de Irenusa Aranda. So
ciedad Anónima, contra don Juan 
Crespo, vecino de León, calle Ca
rretera Zorita, 3, sobre reclama
ción de 16.188,15 pesetas, se ha 
acordado, por providencia de esta; 
fecha, en el trámite de ejecución 
de sentencia firme recaída en di
cho juicio, sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embar
gados que se reseñarán a conti
nuación, embargados como de la 
propiedad de dicho demandado, 
para hacer pago al demandante de 
la cantidad principal y costas del 
procedimiento:

Bienes embargados que han de 
ser subastados: Turismo Seat 1.500, 
color negro, matricula BI-81.035, 
valorado en 10.000 pesetas.

Condiciones de la subasta: No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el pre
cio de tasación, pericial, que es el 
de diez mil pesetas.

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento, por 
lo merlos, del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en la subasta.
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Los bienes embargados se en
cuentran en poder de don Juan 
Crespo, que podrán ser examina
dos.

Fecha y lugar de la subasta: La 
subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
esta villa, el día treinta de sep
tiembre, a las once treinta horas. 

Dado en Aranda de Duero, a uno 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Juez, José 
Gallego Garrido. — El Secretario 
.(ilegible).

4138.-783,00

MIRANDA DE ERRO
Cédula de citación

Por haberlo acordado así en las 
Diligencias Previas núm. 480/77 el 
Sr. Juez de Instrucción de la ciu
dad de Miranda de Ebro y su par
tido, se cita a Fran Alexandre Ñau, 
de 49 años de edad, soltero, na
tural de Ozoner Le Voulgis-77, y 
domiciliado en 23 Rué Louise a 
Crette, 94,400 Vitry/Seine (Fran
cia), y a Bauger Duval Eglantine 
Marie, de 55 años de edad, casa
da, natural de Le Mans (Francia) 
y domiciliada en 29 Rué Profe- 
seuer Calmette-Vitry Seine (Fran
cia), para que en el término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración, ser 
reconocidos por el Médico Forense 
e instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo el apercibi
miento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación expido el presente que fir
mo en Miranda de Ebro, a 11 de 
agosto de 1977.—El Secretario Ju
dicial (ilegible).
-V^-V.VV.V.VV.'VWVZ.A.V.'VV.

CASTRO!E RIZ
Cédulas de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 118/77, sobre im
prudencia con lesiones y daños en 
accidente de circulación, se em
plaza a los perjudicados Modesto 
Dos Anjos Da Costa Mourao, de 
35 años, casado, motorista y resi
dente en Alemania Federal, Offen-' 
bach, Taunusstrasse, 78; y Nelia 
María Da Conceiaqao Serra Lei- 

tao, de 27 años, esposa del acu
sado Manuel Antonio Dos Santos, 
de 33 años, casado, obrero y resi
dente en Francia, 92100 Boulogne,- 
143 rué de Silly, para que todos 
ellos comparezcan ante este Juz
gado en término de diez días a 
partir de la publicación de la pre
sente, al objeto de recibirles de
claración y practicar las demás 
diligencias que procedan, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Castrojeriz, 24 de agosto de 1977. 
El Secretario, Pedro Alonso.

En virtud de lo acordado en, el 
juicio de faltas 119/77, sobre im
prudencia con lesiones y daños, se 
emplaza a los perjudicados Michel 
Desmaison y su hermano Pátrick 
Gerard Desmaison, vecinos de La- 
motte - Beubron, 41600 (Francia), 
126 rué du Barón Blanquet, y a 
Luis Ledo Alvarez, de 25 años, sol
tero, obrero, residente en Francia, 
51 rué du Chateau d’Eau, París 
75.010, para que todos ellos com
parezcan ante este Juzgado Cb- 
marcal- dentro de los diez días si
guientes al de publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a prestar declaración 
y demás diligencias a que haya lu
gar, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Castrojeriz, 25 de agosto de 1977. 
El Secretario, Pedro Alonso.

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 120z77 sobre im
prudencia con daños en accidente 
de circulación, se emplaza a los 
perjudicados Fernando Francisco 
de Castro, de 20 años, casado, obre
ro y residente en Francia, Nantes 
La Jolle, 78^200, 13 rué Blaire Pas
cal; y Manuel de Jesús Alves da 
Costa, de 28 años, casado, obrero 
y residente en Francia, Epernay 
51.200, 4 Sqúare Leo Delibes, así. 
como al denunciado Jean Louis 
Lemine, de 34 años, casado, visi
tador médico, vecino de Villefran- 
che de Rouergue (Francia), 12 
Boulevard du Général de Gaulle, 
para que todos ellos comparezcan 
ante este Juzgado Comarcal den
tro de los diez días siguientes al 

de publicación de la presente, a?. 
objeto de prestar declaración y 
demás diligencias a que haya lu
gar, bajo apercibimiento de que sá’ 
no lo verifican les parará el per
juicio a que dé lugar en derecho.

Castrojeriz, 25 de agosto de 1977. 
El Secretario, Pedro Alonso.

En virtud de lo acordado en ei 
juicio de faltas 121/77 sobre im
prudencia con daños, se emplaza 
al perjudicado José Alonso Migúele 
de 43 años, casado, empleado, re
sidente en Francia, 23 Esplanada 
de la Concordia, Atiése, 09300 La- 
velanet, para que dentro de los 
diez días siguientes al de publica
ción de la. presente comparezca 
ante este Juzgado a prestar de
claración y demás diligencias que 
procedan, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Castrojeriz, 25 de agosto de 1977. 
El Secretario, Pedro Alonso.
___UJIUJBHWIIWHnri» .............■lililí» I .

HHUNeiOS OFICIALES
Ayuntamiento de Berberana

Aprobado por este Ayuntamien
to, el padrón de vehículos sujetos 
al pago del Impuesto Municipal 
de Circulación, correspondiente al 
ejercicio de 1977. redactado de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto 3250/1976 de 30 de diciem
bre y demás disposiciones aplica
bles, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, durante 
el plazo de quince días hábiles, a 
los efectos de examen y presenta
ción de las reclamaciones que pro
cedan por los interesados, al mis
mo tiempo que servirá a éstos de 
notificación de las liquidaciones 
practicadas.

De modo especial se advierte que 
en relación con exacciones y bo
nificaciones determinadas en el. 
artículo 82 del Decreto antes men
cionado, los titulares de vehículos 
a los cuales puede corresponder la- 
exención o bonificación de la cuo
ta, deberá solicitarlo de este Ayun
tamiento aportando la documen
tación correspondiente.

Berberana, 25 de agosto de 1977. 
Él Alcalde, Amador Mediavilla.

Imprenta Provincial


